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l. Disposiciones generales

5211

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
CONFLICTO positivo ie competencia número
192/1985, planteado por el Gobierno. en relación con
eIDecreto.236/1984. de 21 de noviembre. del Gobier·
no de Navarra.

El Tribunal Constitucional, 'por providencia de 13 de marzo
actual. ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
'número 192/1985, planteado por el Gobierno. en relaCión con el
Decreto 236/1984, de 21 de noviembre, del Gobierno de Navarra.
por el que se aprueba el Reglamento para la elección de los ÓJlBnos
de representación de los funcionarios de las .AdministraCIones
Públicas de Navarra. Y se hace saber que en el mencionado
conflicto se ha invoeado por el Gobierno el artículo 161.2 de la
Constitución, que produce, desde el día 12 de marzo actual; fecha
:de la formalización de·dicho conflicto, la suspensión de la vIgencia
:y aplicación del indicado Decreto impugnado.

Lo que se.-publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de 1985.-EIPresidente del Tribunal

Constitucional, Manuel üarcía-Pelayo y Alonso.

proc.eptos impugnados y que. -se fe.nejan anteriormente de 41 referida
Ley 611984,'del Parlamento Balear, .

LO Que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de J.985.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel Gama-Pelayo. y Alonso.

5215 RECURSO de inconstitucionalidad número 194/1985
promovido por la Junta de Galicia contra la Ley
43/1984. de 13 de diciembre. .

El Tribunal Constitucional, por providencia de 20 de marzo
actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalídad
número 194/1985, promovido por la Junta de Qalicia, conlTB la
disposici6n adicional segunda, párrafo segundo y cualesquiera· otros
de la propia Ley 43/1984, de 13 de diciembre, que hayan de entrar
en juego; 'por conexión o consecuencia por la que te fijan 101
porcentajes de participación de las Comunidades Autónomas, en
los ingresos del Estado de 1984.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 20 de marzo de 1985.-EI Secretario de Justicia.

5213

5214

5212

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
5216 REAL DECRETO 415/1985. de 27 de marzo, por el

que se reestructura el Ministerio de la Presidencia.

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, snbre Medidas para la Reforma
de la Función Pública encomienda al Ministerio de la Presidencia
nuevas funciones ordenadas a conseguir una mayor eficacia en la
programación y gestión del personal al servicio de la Administra~

ción del Estado.
La Ley 48/1984. de 26 de diciembre, reguladora de la objeción

de conciencia y de la prestación social sustitutoria del servicio
militar, atribuye también a dicho Ministerio determinadas funcio
nes, a fin de garantizar la posibilidad del ejercicio por 108 objetores
de Conciencia del derecho Que les reconoce el articulo 30.2 de la
Constitución.

La Ley 3/1985, de 18.de marzo, de Metrologia, asigna igualmen·
te nuevas competencias al Departamento en la materia.

A tales fines resulta preciso modificar en lo necesario la
estructura del Departamento, creando detenn~nadas unidades y
suprimiendo, para evitar el aumento del gasto publico, otras
unidades y puestos, al tiempo que se efectúan los correspondientes
reajustes de funciones y &e mejoran la coordinación y eficacia del
conjunto.

Al propio tiempo se recogen las modificaciones que, respecto de
las uOldades con nivel de Subdirección General, introdujo el Real
Decreto 2291/1983, de 28 de julio, snbre órganos de elaboración y
desarrollo de la política informática, y se perfila asimismo la
estructura básica.de la Direccipn General del Instituto Geopáfico
Nacional, adecuándola al cumplimiento de sus misiones sustanti*
vas.

Por otra parte, la evolución de la situación rnédico-social de los
afectados por el sindro~e tóxico y ,el acuerdo del Pleno d~1
Congreso de los Diputados de 23 de mayo de 1984· hacen necesona
la adopción de medidas orpnizativas recomendadas en el mismo
que posibijiten la racioi:lalizacs.tm)' optimación de los recursos para
la atención y seguimiento de los afectados, así, mientras se
prantiza, sin limitación temporal, ·Ia asiste_ncia unitaria y la
Investigación bésica, clínica yepidemiológica a través del Ministe*
río de Sanidad 't Consumo, se continua con el actual programa de
ayudas económicas, así como las de reinserción y atención social a
través del Ministerio de la Presidencia. financiándose, con cargo al
crédito Que a este fin se oonsi~na en los Presupuestos Generales del
Estado, los gastos que originen el ejercicio de las respectivas
competencias.

Por último, se introducen algunos reajustes en la estructura de
los diferentes organismos adscritos o dependientes del Departa
mento.

CONFliCTO positivo de competencia número
195/1985. planteado por el Gobierno Va.sco en rela·
ción con el Real Decreto 1888/1984. de 26 de sepriem'
bre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 20 de marzo
coniente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competen·
cia número 195/1985, planteado por el Gobierno Vasco, en
relación con el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por
el Que se regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos docentes universitarios.

Lo Que se publica para -general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1985.-EI Secretario de Justicia.

RECURSO de ¡nconstitucionalidad número
184/1985,.promovido por el Presidente del Gobierno
contra determinados preceptos de la Ley 6/1984. de 14
de noviembre, del Parlamento Balear. por la que se
regula el Consejo Asesor de Radio y Televisión Espa*
ítola en las islas Baleares.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de marzo
actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad

. número 184/1985, promovido por el. Presidente del Gobierno
contra el inciso qundo del artículo 3.°, a), que comprende la
expresión: «Así como de los Directories de RNE, TVE y RCE en
Baleares•. y contra el artículo 3.°, g), de la Ley 6/1984, de 14 de
noviembte. del Parlamento Balear, por la que se regula el COnsejo
Asesor de Radio y Televisión Española en las islas Baleares. Y se
hace saber Que en el mencionado recurso se ha invocado por el
Presidente del Gobierno el artículo 161.2 de la Con5titueión, que
oroduce, desde el dia 16 de marzo actual, fecha de la formulaCIón
iel recurso la· suspensión de la vigencia y aplicación de los

PLANTEAMIENTO de cuestión de ;nconStilUcionali
dad regisrradfJ al número /89(1985.

. El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de marzo
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
número 189/1985, promovida por la Magistratura de Trabajo
número 10 de Madrid, por supuesta inconstitucionalidad de la
disposición adicional de la Ley' 1/1984, de 9 de enero, por la Que
se adicionó un nuevo precepto a la Ley 46/1977, de 15 de octubre,
sobre amnistía laboral, por violación de los articulos 9.3, 14, 25.1,
en relación con el 118, 62,i) r 81 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de I 985.-EI Secre~rio de Justicia.
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En su virtud. a propuesta del Ministro de la Presidencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de
marzo de 1985,

DI S P O N G O:

Articulo 1.0 Uno. El Ministerio de la Presidencia es el
órgano de la Administración Central del Estado al que corresponde
la ordenación y ejecución de __ directrices del Gobierno en
relación con la organización de 1& Administración del Estado, el
ordenamiento y régimen de la F"JIDCi6n .Pública y la cootdinación
administrativa general, ast com4'~1Is competencias específicas que
le atribuye la legislación vi¡ente.,.:.·

Su titular preside la Comi. Geilcnll de Subsecretarios y,
como Secretario del Consejo de Ministros, coordina la preparación
de los asuntos del Consejo y. la publicación. de disposiciones
generales.

Dos.- Son óÍ"ganos superiores del Ministerio de la Presidencia:
1. La Secretaria de EslaOO para la Administración Pública.
2. La Subsecretaóa de la Presidencia.

Tres. ~penden directamente del Ministro:

l. El GabiDe1e, cuyo titular tiene catqOria de Director general,
como órgano de apoyo y asistencia inmedia~ conforme a lo
dispuesto en el articulo 10 de la Ley 101 1983, de 16 de agosto,

2. El Secretario general del Consejo Superior de la FunciÓD
Pública. con categOtia de Director leneraL . .

Cuatro. CotreSponde al titular del Departamento la presiden-
cia de los siguientes órganos: .

- Consejo SuperiOr de la Función Pública.
- Consejo Superior de Informática.
- Consejo Rector del Boletin Oficial del Estado.
- Consejo Rector del Instituto Astrofísico de Canarias.

Cinco. Al Ministro le corresponde asimismo la presidencia
efectiva de la Junta de Gobierno del Real Patronato de Educación
y Atención a Deficientes.

Art. 2.0 Uno. La Secretaña de Estado para la Administra·
clón Pública es el ótpno de la Administración Central del Estado
al que conesponde la dirección; impulso y $fstión, bajo la superior
autoridad'del Ministro de .Ia Presidencta, de la politica del
Gobierno relativa a la Función Pública, orpniza<ión, procedimien.
toa Y. refonna adminiatrativa, inspecciÓll de servicios de la Admi·
aiJ,tracióD y SClIurldad social de los funcionarios públicOS, así como
las tom~ especificas que le atribuyen las di$posiciones
vi¡enles. .. . _

Duo.. De la~ de Estado para.1a Administración
Púlllica depende.. 101 sil\lÍOntes Centroo directivos;

1. Dirección General de la Función Pública.
. • 2. Dirección General de Orp.nización, Procedimientoa e In-
formática.· .

3. Inspección GeneJaI de Servicioa de la Administración
Pública, con ran¡o de Dirección General:

Tn.s.· El sem.tario lIOnera1 del Consejo Superior de la F\JnciÓll
Pública:~ al propio tiempo las funciones de Secretario general
de la Comisión de €ootdinación de la F\Jnción Pública. En tal
CllI'ictei' depettde del Secretario de Estado per la Administración'
Pública.· . .

Cuatro. Como ótpno de apoyo y asistencia inmediata al
Secretaóo de Estado existe un Gabinete, conforme lo dispuesto en
el arliculo 10 de la Ley 10/·1913, de 16 de agosto, cuyo titular será
nombrado por Real Decreto _dado en Consejo de Ministros.

Cina>. Corresponde al Secretario de Estad.. la presidencia de
lo. silllientes ótpnos colegiad",,·

- Comisión General de Sublecretarioa, cuando a sus sesiones
no asista el Ministro de la Presidencia.

- Comisión de Coordinació.. de la Función Pública.
- Comisión Superior de perioDa1
- Comisió.. Intenni~uisicióóde Bienes y Servi.

cios Infonnáticos. ,.¡ " '

- Comísióa Interminillerial de. Iaforma.ci6a Administrativa.
- Comi~ Coordinadora de IU 1!!'I'.'=i<!nes Generales de

Servicioo d4 los DepartamenlOS ClVIla. . .:.'

Seis. Están adsqit~ al Ministeño de la Presidencia, a
lravh de la Secretana de Estadó para ht .Administración
Pública, los siauientes Or¡anismos: . . .

- Instituto Nacional de AdmiQistraeión Pública. ."'" _,L •.
~ MutUalklact~ de . Flmcionarióil' Crvi...· cIeI """"" .(MUFACE): ., ,., . ,. . . ,- •

Art. 3.0 Corresponde a la Dirección General de la Función
Pública ejercer las siguientes funciones:

1. "El estudio, informe y propuesta de medidas relativas al
ordenamiento juridico de la FunqÓD Pública y la comunicación
con las Organizaciones Sindicales que representen los intereses del
penonal al servicio de la Administración del Estado.

2. La gestión en el ámbito de sus competencias del personal
funcionario de la Administración del Estado pertene<;íente a
Cuerpos de carácter interdepartamental y a tos Cuerpos adscritos al
Ministerio de la Presidencia que se detenninen por su titular. así
como' el ejercicio de aqueDas 01JU atribuciones derivadas de la
dependencia orgánica res~cto de los restantes Cuerpos de Funcio
narios de la AdministraCIón del Estado.

3. La gestión, en ámbito de sus competencias, del tégimen dd
personal pertenecIente a las Escalas de Otganismos Autónomos de
la Administración del Estado de carácter interdepanamental, así
como el ejercicio de aQuellas otras atribuciones' Que correspondan
lO la dePendencia o~. respecto de la restante Escala de
funcionarios de O.rp.msmos ~utónom~

4. Los estudios e informea en orden al ejercicio de las .\'.'
com~n?u que oonesponden al Ministeño de la Presidencia en ,
las oomlstOnes de análistS de los prosramaa alternativos. de PSlOS
de personal a que se refiere el número I del articulo 14 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, asi como la formulación, en báse a los
mismos, de los conespondientes planes de ofertas públicas de

em~eo.La propuesta de convocatoria de~ de acceso a los .¡
Cuerpos r Escalas de funcionarios adscritos al M'misterio de la. '1
PresidenCIa Que se detenninen por su titular. y el control 'de lu .:1.
pruebas de acceso correspondientet a los restantes Cuerpos y ·l
Escalas de la Administración del Estado y, en genoral, de todas las
convocatorias para la provisión de puestos de trablljo reservados a '
funcionarios públicos, "así como la determinación de las prue,bas de f
promoción interna para los mismos.

6. El examen y tramitación de las propuestas ele aprobación de :1.
las relaciones de puestos de trabajo de todas las unidades, Otsani..
mo. y Entidades de la Administración del Estado.

. 7. El estudio y participación, en el ámbito de sus competen· i'
cias. en la elaboración de las propuestas relativas a los convenios .'
man:o del petsonallaboral y en la evaluación de su cumplimiento,
así como la propuesta de directñces para el aa:eso a los ruestos de
trabajo que baran de ser desempeilados por el perst>na laboral. .

8. La sesMn del Registro Central de Personal, mediante la i
inscripción y anotación de todos los datos administrativos del :,.
personal al servicio de la Administl'ación del Estado.

9. . La tramitación de loo a.untos atribuidos a la Secretaña del
la Comisión Superior de Personal Y la elaboraci6n de propuestas de . <,
dictámenes en todas aquello cuestiones que se sometan al conoci
miento de aquel ótgano colegiado; .así como cualesquiera otras .·.·.1
funciones que le atnouyan las disposiciones legales vigentes.,

Dos. La Dirección General de la Función Pública está inteara- .1
da por las sisuienfel unidades: ..

- La Subdirección General de la Función Pública. 4"
- La Subdirección General de Gestión de Funcionarios ~ la

Administración del Estado. '. :.'
- La Subdirección General de GestióD de Funcionarios de .

Orpnlsmos Autónomos.
- La Subdirecx:ióa General de 1'rt>pam8ción. Acceso y Prom... . ~.'

ción de Funcionarios. . . . 1
- La Sulxlim:<:ióll General de ReIa<i",,"" de PIlestos die Trablljo. . ;a
- La Subdirección General de PenotUl! Laboral. '1
- El Resistro Central de Personal, con nivel oflánico de

Subdirecx:ión General.

Tres. De la Direción General de la Función. Pública depende
la Secretaóa GeneraJ de la Comisión Superior de Personal. con
nivel oflánico de Subdirección GeaeraL

La Comisión Superior de Personal tiene adscritos tres Vacales
pennanentes.

Cuatro. El Subdirector general de la FunciÓB Pública sustitui
rá al Director general en los casos de ausencia, vacante o enferme
dad.

Art. 4.0 Uno. Conespondea, II la Dirección General de
Orpniza.ción, i'rocedimientoo. Infonnátiallu si¡uicntesfuncio
nes: <

1. El análisis de los sistemas adlnitiistritívos y de la refonna
de las eslrueturas orpn;cas, 00.. la'eonsisuientl! elallmaci6n; eD su
caso, de los proyectos de disposición de caric1er .."erat. .
- 2. La elaboración deinf..rmes·" piCp_y la realiutión de
lICcioJtetl espeeIficas ""-aaiitenl:iriCOClflCIactóII tknil'" sobre 1IIs . i
disposicione5 rel8tivai l' nP«tos"' ~tJ~hi~u~"de' la Adnrirris~~~
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ción de! Estado y detelllliJlacián del coste y rendimiento de sus
serViCIOS.

3. La elaboración y 4esarrollo de prOlram.. anuales de
sim~lif1caci~n de trámites" I?r~imiento~ y métodos de trabajo
administrativoS y de normalización y racionalización de la gestión
burocrática.
. 4., La jnf~aci6n administrativa y la asistencia al ciudadano.
lnclw~ la ,esu6n del derecho de petición, ·el asesoramiento en
rr,tatena de trá!IÜtesadministrativos y la sustanciación de reclama
ciones en queja.

5. E~ .est~dio y pt:Opuesta de medida'S de política nacional y de
cooperaClOn mtemaaonal en el campo de la informática sin
perjuicio de las competencias específicas de los Ministeri~s de
Industria y Energía y de Asuntos Exteriores, así como la elabora.
ción de planes 1""'" el mejor aprovechamiento global de los
~unos inf~mu\tlcos.~ la Administración del Estado y el asesora
miento téCnICO especlabzado sobre proyectos de informatización,
p~osra~.as de formación de personal espec,ializado y proyectos de
diSposICI.On.es aenerales.

6. El informe t.knico de las propuestas de adquisiciones de
bienes y set:Vicios informiticos para la Administración del Estado,
la 'elaboracl6n del censo informático nacional y la difusión de
fondos documentales sobre aspectos cientlficos y tecnológicos de la
informática. .

Dos. La Dirección General de Orpnización. Procedimientos
e Informática está inlearada por las li¡uientes unidades:

~ La Subdirección General de Orpnización.
~ La Subdirección General de Procedimientos y Racionaliza-

ción de la Gestión, .
- La Subdirecci6n General de Coordinación de la Asistencia

Técnica.
- El Centro de Información A.dministrativa, con nivel orBánico

de Subdirección General,
La Subdirección General de Política Informática.

- La Subdirección General de Sistemas Ioformáticos.

Tres. El Subdirector general de Organizaci6n sustituirá al
Director seneral en caso de ausencia, vacante o enfermedad.

Cuatro. Corresponde al Director ¡eneral de Organización,
Procedimientos e Infonnática presidir la Comisión Permanente de
la Comisión Intermillisterial de Normalización y Homologación.

Art. 5,° Uno. La Inspección General de Servicios de la
Administración Püblica' ejercerá la competeRcia en materia de
inspección de servicios a que se refieren las Leyes 10/1983, de 16
de agosto, de Organización de la Administraci6n del Estado:
3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y 53/1984; de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al servicio de las Administraciones PUblicas.

Dos. Dependen de la Inspección General de Servicios de la
Administración PUblica doce Inspectores generales de Servicios,
con nivel orgánico de Subdirector general.

Tres. De entre los Inspectores generales de Servicios señalados
en el apartado 8Qterior, el Secretario de Estado para la Administra
ción Publica designará un lnspe<:tor Coordinador, que actuará
como segundo jefe y sustituira al Director general en caso de
ausencia, vacante o enfermedad .

Art. 6.° Uno. El Gabinete Técnico de la5ecretaria General
de la Comisión de CoordinaciÓn de la Función Pública. creado en
el artículo 8, 4, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. tiene nivel
orgánico de Subdirección General.

Art. 7.° Uno. Corresponde a la Subsecretaría de la Presiden
cia el ejercicio de las siguientes funciones:

1. El desempeño de las facultades que el articulo 15 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado atribuye al
Subsecretario de cad8 Departamento y, en particular, la dirección,
impulso y supervisión de 'la actividad' de los Centros directivos
dependientes de la misma y la inspección superior del personal y
de los servicios.

2 la asistencia administrativa del Consejo Nacional de Obje
ción de Conciencia a través de su secretaría General y la supervi
sión de los servicios encar¡ados de la orpnización e inspección de
la prestación social de los objetores de conciencia.

3. La atenci6n y despacho de los asuntos varios no pertene
cientes a la competencia de otros órganos su.periores y de Centros
directivos de la Presidencia, así como de cualesquiera otros que le
encomienden las disposiciones legales vigentes. .

4. La presidencia de la Comisión G.enet1l:l de Subsecre~nos.
cuando no asistan el Ministro de la PreSidencia y el Secretano de
Estado para la Administración Pública.

Dos. 1. Dependen de la Subsecretaría los siguien~s Centros
directivos:

- Secretaría General Técnica de Presidencia.
- Dirección General de Servicios.
- Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.

2. \ Dependen directamente del Subsecretario de la Presidencia
las siguiente¡ unidades. ~n nivel orgánico de Subdirección Gene-
ral: '

- El Gabinete Técníco.
La Inspección de Servicios.

- La AseiOria Jurídica

Asimismo depende direCtamente del Subsecretario. la Oficina
para la Prestación Social de los Objetores de Conciencia. cuyo
Director tendrá nivel de Subdirector !Cneral.. '

3. Están directamente adscritos a la Subsecretaria de la Presi
dencia:

- La Secretaria del Consejo Nacional de Objeción de Concien
cia, cuyo titular tendrá nivel de 'Subdirector aeneral.
La Intervención Delegada. Que dependerá funcionalmente de
la Intervención General de la. Administración del Estado.

4. En su calidad de Secretario ....eral del Real Patronato de
Educación y Atención a Deficientes, depende del Subsecretario de
la Presidencia la Secretaria Ejecutiva creada por Real Decreto
107/1985, de 23 de enero,

S. Cofresponde al Suboecretario la ~dencia de los li¡uien
tes órganos coIesiados:

- Consejo Superior Geográfico,
Consejo Superior de Metrología.

- Junta de Coordinación de Publicaciones Oficiales.
- Comité de Dirección del Boletín Oficial del Estado.
- Comisión Intenninisterial de Normalización y Homologa-

ción.

6. El Organismo autónomo Boletín Oficial del Estado está
adscrito al Ministerio de la Presidencia a travéi de la Subsecretaria.
Ello .no obstante, la dirección, .coordinación y control del diario
oficial del Estado se llevará a cabo a través de la Secrelaria General
Técnica, -

7. El Instituto Astrofisico de Canarias se relaciona con el
Ministerio de la Presidencia a través· de la Subsecretaria del
Departatrtento.

An. 8.° Uno. Corresponde a ia Secretaria' General Técnica
ejercer las siguientes funciones:

1. La preparación de las sesiones del Consejo' de Ministros y
de la Comisión General de Subsecretarios. así como las demás
funciones a que hace referencia el artículo 12 de la Ley de Regimen
Jurídico de la Administración del Estado.

2. El estudio t' informe de los asuntos sobre tos que hayan de
deliberar el Consejo de Ministros o la Comisión General de
Subsecretarios. .

3. El estudio, tBmitación y elaboracion de I~ disPosiciones
conjuntas a Que se -refieren los artículos 24 y 35 de le Ley.de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado. .

4. la Tealización de estudios sobre las materias propias de la
competencia del I>epartamento y demás funciones que enumera el
artículo 19 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado,

5. La realización de estudios e -informes sobre 'os aspectos
administrativos generales del proceso de integración en las Comu
nidades Europeas.

6. La tramitación de los procedimientos de competencias,en
el ámbito de las atribuciones del Departamento. de acuerdo con lo
establecido en las disposiciones vigentes.

7.. La ordenación-y control de la publicación de las d~posicio

nes '1 actos administrativos que deban insenarse en el «Boletín
Oficlal del estado». velando especialmente por el orden de priori
dad de las inserciones, la salvaguarda de las competencias de 105
distintos 6~nos de la Administración y el cumplimiento de los
requisito.s formales necesarios en cada caso.

8. La ~mación genetal. coordinación y evaluaclón de las
actividades editoras de la Administración del Estado, así como la
ejecución de la poUtica editora del Departamento.

Dos. La Secretaria General Técnica de la"'- Presidencia está
integrada por las siguientes unidades:

- La Vice5eCf'etaria General Técnica, .con nivel orgánico de
Subdirección General.

- ·EI Secretariado del Gobierno. con nivel orgánico de Subdi-
rección General. ....
la Subdirección General de Informes.

~ La Subdirección Generat"de Estudios de Comunidades Euro
peas.
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- La Subdirección General de Procedimientos de Competen
cias.

- El Servicio Central de Publicaciones, con nivel oJ'lánico de
Subdirección Generar

Tres. El Vicesecretario general Técnico sustituiri aJ Secretario
general Técnico en caso de ausencia. vacante o enfermedad.

Cuatro. Corresponde al Secretario general Técnico la Secre~

ria de la Comisión General de Subsecretarios y la .Vicepresidencia
de la Junta de Coordinación de Publicaciones Oficiales., _

Art. 9.· Uno. Corresponde. la Dirección General de Servi-
cios ejercer las funciones .S1&uien.' ~~. .

l. La atención y cuidado del rqímen ¡oteri'oe de las depehden~
cias del Ministerio. la· administración y conservación de los
equipamientos fisicos y la gestión del Regi~ro General del I:;)eparta.
mento. . ,

2. La elaboracion y propuesta de la politica de personal del
Departllmento y la gesti6n derivada de la misma. así como la
atención y despacho de los asuntos generales. no atribuidos a la
competencia de otros Centros directivos: _",'

3. La preparaci6n del anteproyecto del presupueno, la coordi
nación de los presupuestos de los Organismos autónomos y su
consolidación con el del Ministerio, la tramitació8 de las modifica
ciones presupuestarias pertinentes y la evaluación de 101 programas
de pstos.

4. la gestión económica del Departamento. con la elaboración
de propuestas de disposici6n de pstos y ordenación de pagos, la
habilitación general y la contratación administrativa;

5. La tramitación y propuesta de resolución de recursos y
reclamaciones interpuestos contra disposiciones. y aetos de las
autoridades del Departamento.

Dos. La Direcci6n General de Servicios e>1á inte8f1lda por las
siguientes unidades.

- La Oficialía Mayor, con nivel orgánico de Subdirección
General.

- La Subdirección General de Penanaf y Asuntos Generales.
- 1.a Oficina Presupuestaria, con nive,1 orgánico de Subdirec-

ción General.
- La Subdirección General de Gestión Económica y Financie

ra.
- La Subdirección Genera!- de Recursos..

Tres. El Oficial Mayor sustituirá al Director general de Servi·
dos en caso de aukncia, vacante o enfermedad.

An. 10.° Uno. Corresponde a la Dirección del Instituto
Oeosr6fico Nacional ejercer las .funciones· siguientes: ..

1. _La gestión de los asuntos atribuidos a la Secretaria Técnica
del Consejo Superior Geosrifico, mediante la reunión de documen
tación cartogri/ica y la coordinaci6n de los planes y programas de
trabajo que hayan de se~ sometidos a la aprobaci6n del referido
Consejo.. . .

2. La realizaci6n de los trabajos de geodesia y cartografia que
correspondan tanto a los planes nacionales como a 10& programas
de actuación específicos del Departamento.

3. La dirección y coordinación de las actividades de investiga_-.
ción y desarrollo de aplicaciDnes propias de loa centros dependi.....
tes del Instituto. . .

4. La edición, impresión, distribución y venta de la produc
ci6n cartognlfica del Instituto o de la. Orpniunos especializados
de otras Administraciones. Públicas con lasque se haya. suscrito el
correspondiente convenio y la publicación de los .trabajos relacio-
nados con las actividades del Centro directivo q'ue revistan especial
interés científico, de acuerdo con las normas generales de coordina·
ción de publicaciones oficiales. . "

S. La obtención. conservaci6n. desarrollo y. difusión de las
unidades básicas de medi~ la aprobación de modelos de ¡nstro·
mentos.. aparatos. medios y sistemas de- medida, asi como los
corres~ndientes controles. metrológicos; la realización de estudios
y a~ahsis de carácter metrológico y operaciones de recalibración de
equipos técnicos e industriales, así (X)mo la ordenación, recDiea y
admiDistrativa de· estas aetividadr:l; y, en general. el desarroUo de
las funciones que las disposiciOB¡ila lepIes' vigentes atribuyen a la 
Administración del Estado en el, campo de la metrología.

Dos. La Dirección General del IDlututo Geoaráfico Nacional
estará íntegrada ~r las siguientes unidadel:;.· .

- La Secretaría General, con nivel' ofláni~ ~ Subdirección
General. .

- I.a Subdirecci6n General de Prodúcci6nC~ftc..
la -Subdirección General de InvestigaciÓll' y Desarrollo.

- La Subdirección General de Ediciones Can~ficas.

- El Centro Espailol· de Metrología,. """ ni\'l;¡ C)I'IÍnico de
Subdirección General.

Tres. El Secretario general sustituirá al Director genera.' en
caso de ausencia, vacante o enfennedad.

Cuatro. Corresponde al Director general del Instituto Geogra-
fieo Nacional ia preside,"!cia de los siguientes órganos· colegiados:

- Comisión Nacional de Astronomía.. .
- Comisión Nacional de Geodesia y Geofisica,
- Comisión Permanente de Normas- Sismorresistente$.

• Cinco. Corresponde al Director-general del Instituto Geográfi·
co Nacional la vicepresidencia del Consejo Superior Geográfico '!
del Consejo Superior de Metrología.

DlSPOSlCIQNES ADICIONALES

Primera.-Uno. Las funciones y competencias Que en relacióD
con el Plan Nacional pera el Sí~drome Tóxico venía desempeñan~

do el Ministerio de, 1.. Presitlencia, a. traves del Coordinador
general. se ejercerán:

l. Por et Ministerio· 'de Sanidad y Consumo, la -atención
sanitaria y la investigación basica, clínica y epidemiológica sobre el
síndrome t6xico· y materias relacionadas. .

2.' Por el Ministerio de la Presidencia, la evaluación y gestión
de fas ayudas econ6micas, así como las de reinserción y atención
social de los afectados. -

Dos. Para el ejercicio de las funciones y competencias atribui
das al Ministerio de la Presidencia en el apartado anterior se crea,
bajo la dependencia directa del Subsecretario del Dapartamento y
con rango orgánico de Subdirección General, la Oficina de Gestión
de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico con la
estrueturá administrativa Que se de~rmine y con las unidades
provinciales de gestión precisas.' .

A los efectos previstos en los Reales Decretos 2448/1981, de 19
de octubre, complementado por el 1276/1982, de 18 de junio, y
l40S/l982, de 2S de junio, dicha Oficina ejercerá las facultades que
correspondan a las Entidades Gestoras de la Se¡uridad Social.

Tres. El Ministerio de Sanidad y Consumo se subrogará en los
bienes, derechos, acciones y obligaciones del Plan Nacional para el
Síndrome Tóxico respecto de las competencias atribuidas en el
apartado uno.

Cuatro, Los servicios prestados en la atención y seguimie"to
de los afectados por el síndrome tóxico por el penanal sanitario y
no sanitario. sea en comisión de serviCiO 'o por contratO laboral,
bajo la + dependencia del Plan Nacional o anterior Programa
.Nacional de Atención y Seguimiento de los AfectadOs, se entende
rán como desempeñados en Centrase Institudones sanitarias de la
Seguridad Social para su' cómputo en los baremos que para
valoraciones de mérito, se establezcan en las convocatorias de
acceso Q provisión de vacantes en dichos Centros o Instituciones.

Segunda.-Uno.. Los órganos rectores del In"stituto Nacional de
la Administración .Pública serán: .

- El Presidente.
- El Consejo Rector.
- El Director.

Dos. l. Será Presidente del Instituto Nacional de Adminis
tración PUblica el. Secretario- de Estado para la ';'dministración
Pública,

2. Corresponde al Presidente ostentar la representación del
Instituto en su relación con todos los Organismos oficiales y
privados y la SUperiOf dirección del mismo en arden a asegurar el
cumplimiento de sus fines. .

Tres: 1. El Consejo Rector lOndrt la siguiente comPosici6n:
a) El Presidente y el Vicepresidente, que seran, respectivamen

te. el Presidente y el Director del Instituto NaCIOnal de la
Administración Pública. .

b) Los Vocales, que serin nueve. designados por el Ministro
de la Presidencia, I propuesta del Presidente del Instituto.

c) Actuará de Secretario del mismo el Secretano general del
Instituto Nacional de Administración Pública.

2. Las funciopes del Consejo Rector. entre las que figura la
aprobación del plan de actuaciones del Instituto y de la Memoria
de gestión, se regularán por Orden del Ministerio de la Presidencia
a propuesta del Presidente del Instituto.

Cuatro. 1. El Director del Instituto Nacional de Administra
ci6n Pública. con C8tet!Oria de Director ¡enera!. seri nombrado por
Real Decreto a propuetla del Ministro de la Presidencia.

2. Corresponden al DireclOl' del Instituto, bajo la superior
direcci68 del Presiden~ las sipienlea funcionOlE. -

a) La dirección. impulso y coordinación de los servicios de:l
Instituto. -

b) La su~or ~efatura del peroonaI deI.9'i""~m'l de acuerdo
con la Dormatlva vigente. ,

•,
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.. c) La .jecucl6n de 'los aéuerd05 del CoMejo R.ctor.
dl La elaboroáóD de los presup....tos del Instituto. ,
e) La aprobaci6n de los pstos y ordenación de los pagos.
O La forma1ización de los contratos que hayan de cel.brarse

en ejecución del presupuesto.
g) La apli<:aci6n de las lIOnIIIIS,eIt materia de disciplina

académica, alos".,uapantesa> las div.rsasactividodes organiza·
das por .1 InstitulO. , .

h) La e&pedición de los c:ertificados o, en su caso, los títulos
o diplomas IlCI'editativos de estudios realizados en .1 Instituto,

. i) La propuesta, para su aprobación por el Ministro de la
Presidencia, de los baremos destinados a remunerar las actividades
docentes dentro de las consignaciones presupuestarias 'Y para los
fines propios del mismo.

j) Cuantas otras funciones en relación con los fines del
Instituto se le encomienden.

T.rcera.-uub.'Los 6rganoa rectores del Boletin Ofic:ial del
Estado son: El Consejo Rector, el Comité de Dirección y el Director
8Cneral d.l Oraanismo.. . ' .'

Dos. 1. El Consejo Rector, presidido por .1 Miaistro de la
Presidencia. tendrá la composición siguiente:

Vicepreoidente:,
- El Subsecretario de la Presidencia.

Vocales: ~ .. )~
-'o El' Secretario aenent t!cnico de la Presidencia.
- El Director g.n.ral del Boletin Oficial del Estado.
- Tres representantes de la Administración del Estado, con

categoria de Director general, designados por el Ministro de
la Presidencia. . . _. :

- El Jefe del Sec:retariado del Gobierno.
- El Secretario general del Boletín Oficial del Estado.
- Un representante del personal funcionario y otro delperso-

nallaboral nombrados por el Presidente del Consejo Rector
a propuesta ~ terna de Sus representantes.

I
2. ,u;.~ conslituciooales y los de las AdmÍRistnu:iones

,,

',. PUblicas que UIl¡Jriman en.1os talIeréo <lel Orpnísmo sus diarios
.,ficiales podrán designar un rep.....ntante, que asistírá como
V ocal,con voz y voto, a las reuniones del Consejo R.ctor.

3. El Presidente del Consejo podrá delegar ordinariamente sus
funciones en el Vicepresideote.

4. Actuará como Seaetario, con voz y voto, un funcionario,
oon categoria de Sub<Iirector general, destInado eo alguno de los

l, Centros u Organismos adscritos a la Subsecretaria de la Presiden-
, cia. designado por el Presidente del Consejo Rector.

Tre,. CorraspondeO al Consejo Rector las funciones siguientes

a) Fonnular las directrices generales de actuación del Organismo.
b) Aprobor.1 plan general de actividades y evaluar su

ejeCución. ,
e) Determinar O "prQponer. en su caso, las instrue:-;iones

necesarias para la aplicacÍón del Reglamento del diario oficial del
Estado.

d) Orieutar la polítial editorial ,del Organismo y aprobar el
programa anual de publicaciones , . ,

¡. e) Aprobar el rfaimeu general de ftlaciones 'f colaboraciones
, del. Organismo con otras Entidades püblicas o pnvadas.¡ 1) Fonnular el ante~io de presupuesto.
l' g) Aprobar la Memoria anual de actividades.
t h) Resolver sobre Ia,ordenación de los servicios de la Impren-f ta Nacional del Oqanísmo.

f Cuatro. 1. El Comité de dirección, presidido por el Subsecre-
, tario de la Presidencia. estará estructurado de la siguiente fonna:

Vicepresidente: El Director general del Organismo.

Vocales:
- El Jefe del Sea....óado del Gobierno.
- El Secretario genéral del Boletín Ofic:ial del Estado.
- El Gerente de la Imprenta Nacional del Boletin Oficial del

Estado. ,
- El Interventor Delegado de la Intervención General de la

Administración del Estado.
- Los Jefes de los Departamenlos en Que' se estructura el

Organismo.
- Los Vocales del Consejo Rector designados en representa

ción del personal

2. Aetuarj como Secretario, oon voz y voto, un funcionario
deslinado en alJuno de. los Centros u Organismos adscritos a la
Subsecretaria -'.e 1a Presidencia, con' titulo de Licenciado en
Derecho. designado por su titular.

, 3.Lu t\nlciones del,~ de Di"...i6ot ... ,",*"" por
Orden del Ministro de 1&'Plélidencia.

Cinco. 1, 'Conaponde 11 Director,-, del OIpnismo la
ejecución de 101 ~cuerdos y decisiones del Consejo Rector y del
Comité de 0ire<:ci6n. '

Sin perjbicio ck las previsiones del presente Real Decreto, ejerce
con carActer seneral las funciones atribuidas por la ley d.
Entidades Estatales Autónomas y su legislación complementaria a
los Directores de Organismos autimomos.

2. El Director aeneral del Orpnismo será nombrado por Real
Decreto, a propu~ del MinistJ'P..<Ie ,la Presidencia.

Seis. L El Director geneta!deI BoIetin Oficial del Estado
atará asistido por un Secretario general, con a1tOloria de Subdirec-
IOr general, que desempei\llrálas ~tes funciones: .
- a) Con carácter ordinario y bajo la supervisión del DIrector
.."'''ra~, coordinará la adJninislI'ación presupuestaria y económica
del Organi""O, la ..,.uón depersonai, Ja gesti6n de Iósbieol'S
patrimoniales y el "",men interior, la ejec""ión de los programas
de gastos e inversión y la programación y gestión editorial.

b) Con earácter 'Mpecial, las que le ftICOmiende el Director
aeneral. '. - '-' ,,_.., 1 .

c) La sustítución d.1 Director general en~ de vacante,
ausencia o enfennedad. - ': : ..

2. Adscritos inmediatam.nte a laDi~Geaerai del~
....0 fipIu: La úet'I!mia,de ..~ta.NaciOllllI y.Ja lie<:ctón
de Ordenación del «Boletín Ofidal del Estad",".' ", .

Siete. L Corresponden'al Gerente de la Imprenta Nacional
del BoIetío 0fic:iaI del Estado las funcioll....ilUiea¡es; .. '.

a) Prog¡ainár 18 producción de 1lIl1eres dé! Orpnismo.
b) Promover estudios, informes y propuestas sobre normaliza

ción y actualización de métodos de trabajo, maquinaria y ntilltljo. 
e) Realizar estudios industriales sobre previsión.de.tiempos,

materiales y demás detttent05 b6sicoo <le c:ada .edición.
d) Controlar la ejecución de los programas de fabricación.
e) Las~inhe,.,,'teuJa direa:i6n y nw>....¡..ieolO de los

lalIeres. '

2. El Gereote de la Imprenta Nacional dd Boletín Oficial del
Estado aerá designado libremente por el Presid.nte del Consejo
Rector .y SU relación laboral .se entenderá incluida entre las de
carácter especial contempladas .0 el articulo seguudo del 'Estatuto
de los Trabajadores. . " ,

Cuarta.-Uno. Quedan~primid05 los 1iguientes órganos y
unidades: . ' ,

- El. q>ordinador general del Plan NaciODai para el Sindrome
ToXlOO. .... '

- La Vicepresidencia delltlStiluto NacioDal de Administración
" PUblica. ' ,"., ,< .

- La Subdirección General de Régimen Jurídico de la Función
Pública.

- La Subdirea:ión General de Ctierpos IntennÍJllsteriales y
Programación de Efectivos. ... .

- La SUbdirec:ciÓD General de Personal de la 'Administración
Instituciollal. ,

- La Subdirección General d. Regimen del Personal Laboral.
- La Asesoria Económica.
- La Subclirecc:íóo General, de Asuntos lotemos
~ .La Subdirec:ción-General de Asuntos Intenninisteriales;

e - La Presidencia etectiva del Patronato de Casas para Fundo·
"'Darios.

- La Subdirección General de Investigación y Coordinación 'de
Trabl\ios Geográficos ' .

- La Subdirea:ión General de Geodesia y GeoflSica..
- La Subclirecc:ión Geaeral de levantamientos ToP'Jlll1Ífioos y

Ma.... , ...
- La Subdireccióo General del Catastro Topográficó Parcela-

rio. _.
- La Subdirección General ,de Cartocrafia rPublicac;iones.
- La Dirección Adjunta oleI·BoIelín Oficia del Estado.
- El Consejo de Géosr-lia. ~nomía y Catastro.
- El Servicio de Asesoamie8eD. lnspea:ión <IIlI Procedimien·

to Adminisllativo.
- La Delegación del Instituto Nacional d. Estadistica.

Dos. Se suprime asimismo el nivel or:gánico de Subdirección
Gtneral COiie~ndientea la Presidencia de la Comisión Liquida·
dora de OrKalismos.

Tres.. Quedan suprimidos quince puestos'de Vocales Asesores
dependientes d. la Subsecretaria del Departamento.

~.atro. Quedan 5uJ?rimidas ~alesQuiera ~tras.1;1nidades de los
serviCIOS centrales con n"!Vel orgán1Co de SubchfeCCtOn General, los
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S) Zona restringida de AlSecíras.-Tipo de restriéción: Quedan
prohibidos los vuelos en esta. zona, excepto para las aeronaves
civiles en maniobras de entrada/salida al"aeródromo de Gibraltar,
con frecuencias. horarios y tipos de aeronaves que no infrinjan la
normativa relativa a protección del ,medio ambiente, establecida o
Que pueda establecer el Gobierno, entre MSL y 5.500 pies MSL.

Comprendida por Ias.alineacioncs,dé,)os pun¡o~ cu~as coonl...
nadas son: " "~l.<, '.;¡-L.'

",,
i

'1

5217

DlSPOSICION DERoGATORIA

Quedan derogada:-s cúaotas disposiciOnes de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en;eJ presente "ReS1 Decreto. y en
particular:

- El' Decreto 3322fl974, de 28 de noviembre.
- El Real Decreto 2766/1976, de 4 de diciemhre.
- El Real Decreto 2585/1980, de 4 de diciembre;
- Los artículos IS a 32. ambos inclusive, y-la disposición

. adicional segunda del Real Decreto 3773/1982. de 22 de
diciembre. .

- Los artlculos 3.·, 4.·, S.· Y 6.· del Real Decreto 1268/19S3.
de llde mayo.

DlSPOSICION ANAL .•

l. Por el Ministro de la Presidencia se dictaran cuantas
diswsiciones sean necesarias para el desanollo de los establecido
en el presente Real Decreto" .

2. Este Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicaciÓD en el «Iloletin Oficial del Estad"'"' '

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,"
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ORDEN de 15 de rntlrzo de 1985 por la que se i
modifica la Orden de la Presideru:ia del Gobierno de '~'
23 de "",yo de 1977 sobre zonas prohibidas y restrin-
gidas al .udo. , .

ExcelentísimoS señores:
Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 23 de mayo de ~

1977 (<<Boletln Oficial <l;el Estado».n~mero 127) ...establecleron las
zonas del territorio naetonal prohIbIdas y restnn8ldas al vuelo por '(
razones militares, de acuerdo con el 8!Üculo 9.° ~el Convemo sobre. "
Aviación Civil Internacional, de ChICllJO, suscnto por España.' '¡

Con el fin de adeé:wlr a las nuevas etrCUnstancias la actual zona
prohibida F)" zona prohibida de Algeciras, y de acuerdo con las
atribucinnes que al Gobierno reconoce el artículo 3.· de la Ley ,~
48/1960, de 21 de julio, sobre Navépción Aérea, ..

Esta PreSidencia del Gobierno, a propuesta d~ los, Mlmstros "" ",'
Defensa y de Transportel, Turismc> y Cnmunt<:llclOnes, preVIO '1
acuerdo del Consejo de Ministros en su reumón del día 1S de Il
marzo de 1985, ha dispuesto lo siguiente: )

Primero.-Ela~oF) del~nto 1, zonas prohibidas al vuel~ •
dél artículo 1.. de la Orden de esta Presidencia del G.obiemo de 23t

. de mayo de 1977, quedará redactado pomo sigue: :'

F) Zona prohibida de AIseciras. • .

La delimitada por Punta Doncella (36° 25' 00" - 05° 09' 16" W) ~
Casares (36· 26' 37" N- OS· 16' 20" W), Puerto del Hoy.. (360
12' 20" N - oS" 3<r ;lO" W), Punta de la~ (36" 03' 22" N - OS· .
39' 53" W), Unea de la costa hasta el punto D (36· 09' 17" 12 N 

OS· 21' OT' 79 W), punto C (36· 09' 17" 53 N - OS· 21' Q/j"' 21 W), .~
punto B (36· 09' 18" OS N -. OS" 20' 44" 16 W), punto A (36· j
09' Hr 04 N - OS' 20' 20"· 74 W) Y linea d~ costa· hasta Punta.,!
Doncella, así como las aguas territoriales e interiores correspon... .'
dientes a la zona, excepto el eS{Nlcio aéreo que a continuación se
determina y que pasa a cOIlSUtuir la zona restrinsida S) zona
restiingida de Alsecim.

Altura de la prohibición: llimitada, excepto espacio de. la zona
restringida S. Queda entendido que las-«coordenadas» señaladas
para los puntos «A», «&, 4(('» y «O» no significan una delimita
ción del territorio nacional ni la renuncia a 101 derechos soberanos
de España, al sur de las coonlenadas citadas. ~

Segundo.-Se amplia el punto 2 del artículo l.· de la Orden de
la Presidencia del Gohierno de 23 de mayo de 1977, en el sentido
siguiente:

puestos de trabl\io de nivel 30 y los ó'P"'!' cole&iados interminis
teriales de carácter permaneote..dependientes del .. Miaisterio de la
Presidencia q uc no figuren mencionados en el presente Real
Decreto, con la salvedad expresáda en la- disposición transitoria
primera, _dos.

Quinta.-Uno. El Organismo autónomo Patronato de Casas
para Funcionarios está adscrito al Ministerio de la Presidencia a
trav~s de la Dirección General de servicios, sin perjuicio de 10 que
resulte de la aplicación del articulo 89 de la Ley 50/1984, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del. Estado para 1985,
asumiendo las funciones de la.P.residencia efectiva el Gerente,'

Dos. Las funciones que el *"lelo de Asesoramieirto e Inspec
ción del Procedimiento Administrativo venía desempeñando en
relación con lo dispueato en Jos arIICuIoa 34y 17 de la Ley de
Procedimiento Administnltivo serán asumidas por el Centro de
Información Administrativa de la Dirección General de Organiza-
ción, Procedimientos e Informática." '.

Sexta.- Sin peljuicio de su modificación en la' relación de
puestos de trabejo, se adscriben I los. siguiéD~ órganos el número
de Vocales Asesores que, en cada caso, se especifican: ' -

- Diez a la SúbMctetaria, 'lúe podráJ>' ser. adllcri~s a las
diferentes unidades de acuerdo con las necesidades de los
serviciol.

- Dos a la Secretaría General T~i~
- Dos a la Dirección General de Organización, Procedimientos

e Inwnnática. .
- Dos a la Secretaria Genefa! del ConJejo Superior de la

Función Pública. .
- Dos al InstitUID Nacional de.Administración Pública.

~tima.-Por el Ministerio de Economta y Hacienda se llevarán
a cabo las adaptacioDeS precisas para dar cumplimiento a lo
previsto en el preseni~ R~ Decreto, que no sUpone incremento del
psto pilblico.. .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Uno. La asunción por el Ministerio, de Sanidad y
Consumo de las funciones señaladas en la disposición adicional
primera, uno,. 1, se efectuará en las cond~ciones y plazos que se
establezcan de acuerdo con las propuestas que sobre medidas
orpnizativas, adscripción de medios penonaIes y asignaciÓD de
recunos patrimoniaIes y financieros, elabore un Grupo de Trabajo
integrado por representante& de los. Ministerios de Sanidad y
Consumo y de Presidencia. La asignación de recuI'5OI financieros al
Ministerio de Sanidad XConsumo se hará cuantificando los costes
efectivos; directos e indirectos" de las ftinciones que asume y
figurando separadamente los correspondientes a actividadeS de
atención sanitaria de los rerativos a LDVestipciÓo.

Dos. En tanto se asumen de hecho por.el Ministerio de
Sanidad y Consumo las funci""es'y competencias a que lO refiere
el apartado' anterior, se mantiene la estrUctura or¡ánica prevista en
el artículo S.· del Real Decreto 1~11982, de 25 de junio, bajo la
inmediata coordinación y control del Director de la Oficina de
Gestión de Prestaciones Económicaa y SociaIes del Sindrome
Tóxico. . .

Trot. Hasta el 31 de diciOmbre de 19S5 los Patos imputables
a las funciones y competeDcia. que correspondeJi a los Ministerios·
de la PresidenCia y de Sanidad Y Consumo, conform~ al apartado
uno de la disposición adicional primen, ui- como cualquier'
nblisación derivada do la subropción a que lO refi.... el apartado
tres de dicha disposiclÓD adieioDai> se .fiDaaCiaráa COI' ...... a las
dotaciones de los Presupuestos General.. del Eal8do del presente
eje~cip, correspondientes al Plan Nacional para d Síndrome
TÓXICO.' . , e

Cuatro. En I~ ejercicios sucesivos y de ac:uenIo con los,
criterios indicados ... el apartado uno do. esta, disposición, se
especificarán por separado en cada una de las Secciones presupues
tarias correspondientes a dichos Departamentos las dotaCIOnes
económicas o subvenciones aecesarias a ta1eI efectos.

Cinco. Por el Ministerio de la Presidencia se adoptarán las
medidas necesarias para proceder a la transferencia al Ministerio de
Sanidad y Consumo de la partida presupuestaría del Plan Nacional
para el Sindrome Tóxico, aetnalmente afectada a la investipción.

Seis. Los recursot, reclamaciones y peticiones derivadas de
actuaciones anteriores a la transferencia de las funciones sanitarias
'1 die investigación al Ministerio de Sanidad Y Consumo se
mterpondrán y resolverá~ ante el Ministerio de la Presidencia.

Segunda.-Uno. Las unidades y puestlll con nivel oq¡ánico
inferior a SubdireccióA General contin~ sublillentes basta que
se autoricen los corres_dientes catáloP da puestos de trabl\io.

Dos. La supresiÓD de la Aseaoria EcoMmlca del Departameo
to dis¡iuesta en la adicional cuarta, uno. del pI'CSCIlle Real Decretn
teodrá efoctividll4 a los treJ. __ de ... enUada; ,en viaol:,. '~. ,


